
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año ........................... 50 pesetas

Seis meses......................................... 26 » 1

Tres id,......................... .( . . 1< ■

Pago adelantado

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

. .......................................... rtpeeetos

Salo metes....................................25 *

rreeld. ■ ....................................18 *

Ejemplar : 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaof-niet, .Canarias y territorios de Atrios sujetos ala egi-lación 
penin sular, a los .veinte días'de su promulgación.

Se entiende hedíala promulgación el.diaen que ter-.üna la inserción de la ley en el Boletín Oficial dV Es
tado =(Art. l.° del Código Civil).=-lnmediatamente que 'os señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta'el recibo del número si- 
gn!eir;e.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mée estrecha responsabilidad,, de conservar '.os núme-os de 
este Sor-HTiN, coleccionados ordenadamente-para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DB PACO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A' SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

tomisaría Central te HhasteciinienWs 
I Transportes

0ELE61CION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.805.
Rectificación a la Circular número 

1.768 sobre precio de nitrato 
amónico

Como rectificación a la Circu
lar de esta Delegación núm 1.768, 
de fecha 7 5-46, la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministeiio dé 
Industria y Comercio participa a 
la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, que vis
to el escrito del Sindicato de la 
referencia y fecha indicadas, en el 
que, con la resolución de dicha 
Secretaría General Técnica, de fe
cha 12 de abpil último, por Ja que ■ 
se fijaba para las 9.042 Tm de > 
nitrato amónico procedente de In- 1 
glaterra o importadas por S. A. i 
Azamón, al precio de 547 pesetas 
el bidón de 204 kilogramos peso 
bruto por neto, se manifiesta que 
los referidos bidones no tienen el 
peso, indicado, sino que su peso 
oscila de 211 a 221 kilogramos 
peso bruto por neto, por lo Cual 
propone la conveniencia de esta
blecer el precio por Tm.; dicha 
Secretaría General Técnica, esti
mando atendibles las razones adu 
cidas por dicho Sindicato ante la 
dificultad de mantener el precio 
señalado en principio para la uni
dad bidón y de acuerdo con su 
propuesta, ha resuelto rectificar la 
mencionada resolución de 12 de 
abril último" y señalat para la ven 
ta de la expresada partida de ni
ñato amónico', con riqueza garan
tizada de 54,5 por 100 en N. el 
precio de 1.700 pesetas Tm. peso 
bruto por neto, para rnercáhcía 
situada sobre vehículo puerta al
macén puerto.

Las bonificaciones de mayorista 
Y minorista que figuran incluidas 
en el precio indicado, se fijan en 
51 y 47 pesetas por Tm. respecti- 
vanjente. Asimismo se ha tenido 
en cuenta en el precio señalado la 
comisión del 5 por 1Q0 para el im
portador.

Burgos 24 de junio de 1946.= 
til Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular número 1.807.
Fijación’de precios oficiales de va
rios artículos para el mes de julio 

de 1946.
Aceite, 5,857 pesetas kilo venta 

en almacén y 6,00 pesetas venta 
al público.

Alfalfa verde, 0,269 venta en 
almacén.

Algarrobas, 1,558 venta en al
macén y 1,50 venta ai .público.

Alpiste, 1,60 venta en almacén.
Arroz blanco corriente, 2,671 

venta en almacén y 3,00 venta al 
público.

Arroz variedades especiales, 
4,00 venta en-almacén. ,

Azúcar blanquilla, 4,65 venta en 
almacén y 5,00 venta al público.

Azúcái terciada, 5,705 y 4 00.
Bacalao», 8,51 y 9,50. .. /
Café tostado, 50,84 y 55,00. 
Chocolate, 9.55 y 10,00.
Garbanzos, 2,891 y 3.25.
Heno de Alfalfa, 0,72 venta en 

almacén.
Manteca fundida, 15,15 venta 

en almacén y 15,50 venta al pú
blico.

Manteca en rama, 11,27 y 12,50.
Paja de alfalfa, 0,55 .venta en 

almacén1.
Pasta para sopa, 4,458 venta en 

almacén y 5,00 yefita al público.
Harina condimentación al 80 por 

100, 5,254 y 3,50.
Harina rarionamiento infantil 

90 por 100, 1,853 y 2,00.
Jabón, 3,5573 y 4,00.
Judías blanca.s y pintas, 5,553 

y 4,00.
Lentejas, 2,456 y 2,75.
Pan.—En todas las provincias:
Piezas de 100 gramos, 0,30 pe

setas.
Piezas de 120, 0,50.
Piezas de 150, 0,50.
Piezas de 300, 0,60.
Piezas'de 450, 0,90.
Piezas de 600, 1,20.
Pulpa de remolacha, 0,527 venta 

én almacén,
Judía a granel, 2,501 venta en 

almacén y 2,80 venta al público.
Patatas, 1,455 y 1,60.
Leche condensada, 3,72 pesetas 

bote en almacén y 4,00 venta al 
público.

Tocino, 10,81 pesetas kilo venía 
en almacén y 12,00 venta al pú
blico.

Tortas de coco y palmisie, 1,55 
venta en almacén.

I Estos precios oficiales no pue

den ser incrementados por con
cepto alguno, ya que para su de
terminación se ha tenido en cuen
ta toda clase de gastos, márgenes 
comerciales; arbitrios, etc.

Caso que la subvención conce 
dida para sufragar los gastos de 
transporte hasta la localidad de 
consumo, no alcanzare a cubrir su 
importe real, las Delegaciones Lo
cales deberán ponerlo en conoci
miento de la Junta provincial de 
Precios a fin de que ésta, previas 
las oportunas justificaciones., pro
ceda a su abono.

Para el pago de los arbitrios e

0ELE6ACIÚN DE HACIENDA
. Servicio de Catastro de la Ri

queza Rústica.
Se pone en conocimiento de to 

dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de Oa-

impuestos municipales que existan 
legalmente establecidos esta Junta 
Provincial expedirá juntamente con 
las órdenes de suministro, abona
rés por importe de los mismos, 
que serán satisfechos por los res
pectivos almacenistas.

Las infracciones que, con res
pecto a la presente Circular se 
cometieren por los interesados al 
no cumplimentar exactamente cuan
to se establece, serán sanciona
das con todo rigor.

Burgos 28 de junio de 1946.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago;

larde que con esta fecha y duran
te un plazo de quince días se ha
llan expuestas en la Casa Ayunta
miento las relaciones de caracte
rísticas del Catastro Parcelario 
Fotográfico. x

Burgos 27 de junio de 1946.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

DIPUTACION PROVINCIAL

154.044,48

Burgos 27 de junio de 1946. =La Comisión de Hacienda.—Honora
to Martín Cobos, Marino López Lfnares.=EI Interventor, Paulino 

‘ '^Aprobado por la Corporación en sesión de 28 de junio de 19^6.= 
El Secretario, Antonio Martínez Di /..

Lo que se publica en este. «Boletín Oficial» para que durante el 
plazo de quince días puedan presentarse las reclamaciones que se con- 
S'de Burgos'"l"' de julio de 1946. «El Presidente, Honorato Martín 

Cobos.

COMISION GESTORA
Esta Comisión Gestora, en su sesión celebrada el día 28 de junio' 

pasado a propuesta d,e la Cofnisiión de Hacienda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 236 deíDecretó de 25 de enero último, aprobó 
expediente de habilitación de créditos con cargo al superávit de la liqui
dación y cuenta del ejercicio anterior en la forma siguiente:

Capítulo l.°—Artículo 3.°—Deudas.
Para pago de créditos que se reconocen por deudas por 

suministros hechos a la Corporación para los Estable
cimientos a su .cargo en el ejercicio anterior y que no 
tuvieron cabida en las consignaciones respectivas, toda 
vez qué por la elevación de precios excedían de las dis- 
ponibilidades presupuestarias, pesetas.. . ■ ■'............ 79.044,48

Capítulo Artículo 2.°—Asistencia Social
Para completo pago de la obligación contraída por la Dipu

tación para subvencionar la obra social de construcción 
de casas uhrabaratas que patrocina el Excelentísimo
8r. Capitán General de la Región, pesetas . ........ /ó.uuu yu

Total...........................  •



1 BOLETIN 0FIC1ALFDE LÁ PROVINCIANOS BURGOS ~

SERVICIO MIÍIOMIj URL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Publicadosx por la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes («Boletín Oficial del 
Estado», número 168, de fecha 17 
de junio de 1946) los precios de 
venta de los productos interveni
dos elija presente campaña agrí
cola 1946-47, esta Jefatura dispone:

Todos los industriales tenedo
res de harina en esta provincia 
vienen obligados a presentar en 
las oticinas de esta Jefatura Pro
vincial (plaza del General Primo

de Rivera*, número 5), declaración 
jurada de las existencias de trigo, 
maíz, centeno y demás producios 
autorizados para panificación, así 
como de las harinas que tengan 
en su poder a las veinticuatro ho
ras del día 30 del actual mes de 
junio.

Esta declaración jurada se ajus
tará al modelo que se inserta, y 
deberá ser .presentada antes del 
día 5 de julio próximo.

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento de los 
industriales interesados.

Burgos 26 de junio de 1946.— 
El Jefe Provincial, Angel Fernán
dez Rojas.

puesto en el artículo 89 y siguien
tes dél Decreto de 24 de mayo de 
1943, a fin de que los que deseen 
concursar dichos cargos presen
ten la correspondiente instancia, 
reintegrada con póliza de 3 pese
tas y otra de la Mutualidad Judi
cial de 5 pesetas en el Juzgado de 
[Jrimera instancia de dicha ciudad, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, acompañándose los do
cumentos prevenidos en el artícu
lo 75 del mismo Decreto, asi como 
lós acreditativos de los méritos o 
títulos que los solicitantes posean.

Burgos 24 de junio de 1946.=1^1 
Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

Modelo de declaración jurada que se cita.

PRODUCTOS

MOLTURAC1ÓN AL 90 POR 100.

EXISTENCIAS ADJUDICADO Y PENDIENTE DE RETIRAR

En grano. Qm. En harina. Qm. Cantidad, Qm.
Número de 06 o autorización 

de ingreso.

Trigo..............
Centeno.........
Maíz......... .. -.

*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Lie. D. Antonio Fournier Gonzá
lez, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en éste de mi cer- 
go contra Ludivina, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Barbos a 25 de junio de 1946. 
Vistos por el Sr. D. Francisco Sie 
rra Gutiérrez, Juez municipal susti 
tuto de la misma, estos autos de 
juicio verbal de faltas por lesiones 
contra la denunciada Ludivina.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Ludi
vina a la pena de tres días de 
arresto, como autora de la falta 
consumada de lesiones.

Que asimismo declaro que las 
costas de este juicio deben ser sa
tisfechas por la denunciada.

Así por esta nuestra sentencia, 
le pronuncio, mando y firmo.= 
Francisco Sierra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la enteriór sentencia en el día 
de su fecha por el Sr. D. Francis
co Sierra Gutiérrez, Juez municipal 
sustituto, estando celebrando au
diencia pública, de que yo el Se
cretario; doy fe.=Antonio' Four
nier.

Y para que sírva de notificación 
a la denunciada Ludivina, de igno
rado paradero, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de la 
provincia, en Burgos a 25 de junio 
de 1946.=EI Secretário.=P. H., 
V. Azofra.

Osuna
D. Miguel Antolín Saco, Juez de 

instrucción de este partido,
Por virtud de la presente requi

sitoria, que se insertará en los 
«Boletines Oficiales» de esta pro 
vincia, da Barcelona, Madrid, Bur 
gos, Zaragoza y Sevilla, se cita> 
¡loma y emplaza a los procesados 
que aparecen llamarse Juan Ramos 
García y Manuel Cáceres Rodrí
guez, que también usan los nom

bres de Juan Suárez Campo y 
JoséJerez Genil, los dos con acen
to catalán, uno de ellos de baja 
estatura, grueso, de unos 45 años, 
con bigote y gafas de vista, que 
vestía gabán marrón y mascota 
gris, y el otro alto, más bien rubio, 
poco pelo, sin ser. grueso, llevan
do abrigo y sombrero color gris y 
carpeta para papeles, que mani
festaron ser uno natural de Bar
celona y otro de Burgos, y en 
otras localidades expresaron ser 
uno vecino de Barcelona, en calle 
Vich, 43, y Sabadell, calle Gene 
ralísimo 23, cuyos actuales para
deros se ignoran, para que dentro 
del término de diez días. siguien
tes a! de la última inserción en di
chos periódicos oficiales, compa
rezcan ante la Sala .Audiencia de 
este Juzgado para ser reducidos a 
prisión, en sumario que con el nú
mero 21 de 1946 se instruye sobre 
estafa, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, serán declara
dos rebeldes, parándoles los de
más perjuicios a que haya lugar 
con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás in
dividuos de la policía judicial de la 
Nación, prqcedan a la busea y cap
tura de referidos sujetos, ponién
doles caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado, en cali
dad de presos provisionalmente 
en la cárcel de este partido, pues 
así lo tengo acordado en auto de 
esta fecha, dictado en mencionado 
sumario.

Dado en Osuna a 22 de junio 
de 1946.=EI Juez, Miguel Antolín 
Saco.=El Secretario judicial, Mo
desto 3. Campo.

ANUMCIOS «FICIAIES
■til JBIIHIUL DE BUHEOS

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez co

marcal susytutó y Fiscal comarcal 
sustituto, ambos de Miranda de 
Ebro, se hace público por el pre
sente, de conformidad con lo dis

Confederación Hidrográfica del Duero

Tarifas generales para los Servi
cios de Navegación en el Canal 

de Castilla.
ANUNCIO

En cumplimiento de lo ordenado 
en el Reglamento de Navegación 
vigente, se abre información pú
blica «sobre la propuesta de nue
vas tarifas para los Servicios de 
Navegación en el Canal de Casti
lla», durante el plazo de quince 
días, contados a partir de ’a publi
cación de este anuncio en los «Bo 
leiines Oficiales» de las provincias, 
atravesadas por el citado Canal, 
con objeto de que dentro del mis
mo pueban presentarse cuantas re
clamaciones estimen convenientes 
los particulares y Corporaciones 
que sa consideren perjudicados 
con dicha propuesta» a cuyo fin 
estará expuesta al público duran
te las horas hábiles de oficina 
en la Confederación Hidrográfica 
del Duero . (Muro, 5, Valladolid), 
en Menéndez Pelayo, 29 (Palencia) 
y en los fielatos del Cana) de Cas
tilla de Rioseco, Frómista y Alar 
del Rey. Las reclamaciones si las 
hubiera deberán enviarse a la Je
fatura dei Canal de Castilla (Mu 
ro, 5, Valladolid),

Las bases de percepción de las 
nuevas torifas son las siguientes:

Flete de mercancía de 1 .a clase,' 
0‘27 pesetas por tonelada y kilo 
metro.

Flete de mercancías de 2.“ clase, 
0*23 pesetas por tonelada y kiló
metro.

Flete de mercancías de 3.a clase, 
0 18 pesetas por tonelada y kiló
metro.

El resto 3e las tarifas y sus ñor 
mas de aplicación, pueden exami- 
minarse en cualquiera de los luga
res más arriba indicados.
'----------- -enKKSk -O -i ■ --- ----

Jefatura de Obras Públicas de Burgos 

Caminos.—Expropiaciones.
Examinado el expediente deTx- 

propiación forzosa de la única fin
ca que en todo o en parte ha de ser 
ocupada en el término municipal 
de Roa de Duero, con motivo de la 
construcción del camino Local de 
«La provincial de Roa a Burgos a 
la de Aranda a Caritalejo, ramal 
desde Sacramenia a la Estación 
de Roa (Sección de la de Vallado- 
lid a Soria a la Estación de Roa», 
trozo único.

Resultando: Que formulada por 
el Ingeniero encargado de referido 
camino la relación nominal del úni
co propietario de la finca que ha

de ocuparse con las mencionadas 
obras y rectificada por el Alcalde 
de dicho Ayuntamientor se insertó 
en el B. O. de la provincia del día 
16 de mayo del corriente año nú
mero 112, señalando un' plazo de 
quince días para que los propieta
rios interesados pudieran formu
lar las reclomaciones que estima 
sen oportunas sobre la ocupación 
de dicha finca, y transcurrido di
cho plazo no se presentó ninguna 
reclamación según acta que dicho 
Alcalde remitió a esta Jefatura.

Resultando: Que tanto el Inge
niero encargado de dichas obras 
representante déla Administración 
como la Abogacía del Estado dé 
esta provincia informan que pro
cede decretar la necesidad de la 

. ocupación de refarida finca.
Considerando: Que el expedien

te se tramita con sujeción a la vi
gente Ley de Expropiacidli forzo
sa y Reglamentó para su aplica
ción.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la Ley y 25 y siguientes del ' 
Reglamento para su ejecución.

En uso de las facultades que me' 
concede la Ley de 20 de mayo de 
1932 (Gaceia del 21); vengo en de
cretar la necesidad de la ocupa
ción de dicha finca, pudiendo el in
teresado si se creyere perjudicado 
con esta resolución, recurrir en al
zada durante el plazo de ocho (8) 
días, a contar del siguiente de la 
notificación ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Opras Públicas, y hacién
dole saber al mismo tiempo al in
teresado, que se ha nombrado Pe
rito para representar a la1 Adminis
tración en este expediente a D. Ig
nacio Carbonell Angulo, Ayudante 
de Obras Públicas, afecto a esta 
Jsfatura, pudiendo el interesado 
hacer su nombramiento de Perito 
que le represente en las sucesivas 
operaciones de medición y valora
ción de su finca dentro del plazo 
de los ocho días por sí y ante el 
Alcalde del mencionado Ayunta
miento, teniendo en cuenta que el 
nombrado ha de reunir las condi
ciones señaladas en el artículo 21 
de la citada Ley, y bajo apercibi
miento de que de no hacerlo así o 
de nombrar persona que no reúna 

i las condiciones que determina el 
¡ expresado artículo, se le declarará 
i conforme con el. Perito nombrado 
; pora representar a la Administra- 
j ción en este expediente.
I Burgos 24 de junio de 1946. =EI. 

Ingeniero Jefe, J. Brótons.

MUKCMS PARTICULARES

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA 

LAIN CALVO,18-TELEFONO,|31 I

El día .30 de junio desapareció 
del meredo de esta capital una 
burra negra, pequeña, de 12 años- 
ycon.uja marca de fuego en la 
mano izquierda; Puede devolverse 
a Pedro Alonso, vecino de Lodoso.

imprenta Provincial


